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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se adiciona un último 
párrafo a la fracción V del artículo 
35 de la Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Estado de Michoacán 
de Ocampo y de sus Municipios, 
presentada por las diputadas Anabet 
Franco Carrizales, Margarita 
López Pérez, Julieta García Zepeda 
y el diputado Juan Carlos Barragán 
Vélez, integrantes de los grupos 
parlamentarios de los partidos 
Morena y Verde Ecologista de 
México.
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A partir de la reforma constitucional del 10 junio 
del año 2011, la seguridad social como derecho 
humano, se encuentra protegido por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en términos 
de su artículo 1°, el cual señala lo siguiente:

Artículo 1°. En los Estados Unidos Mexicanos todas las 
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 
esta Constitución y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 
para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 
Constitución establece.

De igual manera, el artículo 123, apartado B, 
fracción XIV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos [1], establece el derecho humano 
a la seguridad social para todos los trabajadores 
burocráticos, sin importar la categoría de confianza, 
base o eventual.

En ese mismo tenor, el Estado Mexicano asumió 
la obligación ante la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT), de la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU), las bases mínimas con las cuales se 
debe otorgar seguridad social a todos los trabajadores 
en nuestro país, a través de la firma del Convenio 
(Núm. 102) Relativo a la Norma Mínima de la 
Seguridad Social, adoptado en Ginebra, Suiza, el 28 
de junio de 1952.

En dicho Convenio Internacional, se estableció 
como derecho humano de todos los trabajadores, el 
otorgar a los trabajadores que desarrollan actividades 
en México, al menos los rubros siguientes sin ninguna 
distinción:

1. Asistencia médica;
2. Prestaciones monetarias de enfermedad;
3. Prestaciones de desempleo;
4. Prestaciones de vejez;
5. Prestaciones en caso de accidente del trabajo y de 
enfermedad profesional;
6. Prestaciones familiares;
7. Prestaciones de maternidad;
8. Prestaciones de invalidez; y
9. Prestaciones de sobrevivientes.

Acorde a los estipulado en los artículos que citamos 
a continuación:

parte ii. asistencia médica

Artículo 7°.  …

Todo Miembro para el cual esté en vigor esta parte del 
Convenio deberá garantizar a las personas protegidas la 

Dip. Julieta García Zepeda,
Presidenta de la Mesa Directiva 
del Honorable Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo.
Presente.

Julieta García Zepeda, Anabet Franco Carrizales, 
Margarita López Pérez y Juan Carlos Barragán Vélez, 
Diputados integrantes de la Septuagésima Quinta 
Legislatura del Congreso del Estado de Michoacán, 
así como integrantes de los grupos parlamentarios 
de los partidos Morena, y Verde Ecologista de 
México, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 36 fracción II, 37 y 44 fracciones I y XXX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; 8° fracción II, 234 y 235 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, sometemos a 
consideración de este Honorable Congreso la presente 
Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma la fracción 
V del artículo 35 de la Ley de los Trabajadores al Servicio 
del Estado de Michoacán de Ocampo y de sus Municipios, 
en base a la siguiente

Exposición de Motivos

La capacidad del estado como tal radica en las 
mujeres y hombres que lo conforman, y que día a 
día sirven a las y los ciudadanos, los trabajadores de 
las distintas instituciones del Gobierno del Estado, 
incluidos los de este Poder Legislativo, así como los 
trabajadores de los municipios en nuestra Entidad, 
quienes se rigen por la Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Estado de Michoacán de Ocampo y 
de sus Municipios, la cual determina los derechos, 
obligaciones y deberes del estado, los municipios y de 
las y los trabajadores que los conforman.

Una de las obligaciones del Estado y sus Municipios 
con sus trabajadores, es el garantizar el derecho a la 
seguridad social, es un término que está encaminado 
a la protección y mejoramiento de los niveles de 
bienestar de las personas trabajadoras y sus familias.

Se puede entender la Seguridad Social como 
aquella institución que vela por todas aquellas 
personas que están en imposibilidad, ya sea temporal 
o permanente, de obtener un ingreso, o que deben 
asumir responsabilidades financieras excepcionales 
y en función de ella puedan seguir satisfaciendo sus 
necesidades, proporcionándoles a tal efecto, recursos 
financieros o determinados bienes o servicios, para 
así garantizarles un nivel mínimo de bienestar sin 
distinción de su condición económica, social o laboral.
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que entrañe la suspensión de ganancias según la defina la 
legislación nacional.

parte iv. prestaciones de desempleo

Artículo 20. …

La contingencia cubierta deberá comprender la suspensión 
de ganancias, según la defina la legislación nacional, 
ocasionada por la imposibilidad de obtener un empleo 
conveniente en el caso de una persona protegida que sea apta 
para trabajar y esté disponible para el trabajo.

parte v. prestaciones de vejez

Artículo 25. …

Todo Miembro para el cual esté en vigor esta parte del 
Convenio deberá garantizar a las personas protegidas la 
concesión de prestaciones de vejez, de conformidad con los 
artículos siguientes de esta parte.

Artículo 26. …

1. La contingencia cubierta será la supervivencia más allá 
de una edad prescrita.
2. La edad prescrita no deberá exceder de sesenta y cinco 
años. Sin embargo, la autoridad competente podrá fijar una 
edad más elevada, teniendo en cuenta la capacidad de trabajo 
de las personas de edad avanzada en el país de que se trate.
3. La legislación nacional podrá suspender la prestación si 
la persona que habría tenido derecho a ella ejerce ciertas 
actividades remuneradas prescritas, o podrá reducir 
las prestaciones contributivas cuando las ganancias del 
beneficiario excedan de un valor prescrito, y las prestaciones 
no contributivas, cuando las ganancias del beneficiario, o 
sus demás recursos, o ambos conjuntamente, excedan de un 
valor prescrito.

parte vi. prestaciones en caso de accidente del trabajo y 
de enfermedad profesional

Artículo 31. …

Todo Miembro para el cual esté en vigor esta parte del 
Convenio deberá garantizar a las personas protegidas la 
concesión de prestaciones en caso de accidente del trabajo y 
de enfermedad profesional, de conformidad con los artículos 
siguientes de esta parte.

Artículo 32. …

Las contingencias cubiertas deberán comprender las 
siguientes, cuando sean ocasionadas por un accidente del 
trabajo o una enfermedad profesional prescritos:

concesión, cuando su estado lo requiera, de asistencia médica, 
de carácter preventivo o curativo, de conformidad con los 
artículos siguientes de esta parte.

Artículo 10. …

1. Las prestaciones deberán comprender, por lo menos:

a) en caso de estado mórbido:

i) la asistencia médica general, comprendidas las visitas a 
domicilio;
ii) la asistencia por especialistas, prestada en hospitales a 
personas hospitalizadas o no hospitalizadas, y la asistencia 
que pueda ser prestada por especialistas fuera de los hospitales;
iii) el suministro de productos farmacéuticos esenciales 
recetados por médicos u otros profesionales calificados; y
iv) la hospitalización, cuando fuere necesaria; y

b) en caso de embarazo, parto y sus consecuencias:

i) la asistencia prenatal, la asistencia durante el parto y 
la asistencia puerperal prestada por un médico o por una 
comadrona diplomada; y
ii) la hospitalización, cuando fuere necesaria.

2. El beneficiario o su sostén de familia podrá ser obligado 
a participar en los gastos de asistencia médica recibida por 
él mismo en caso de estado mórbido; la participación del 
beneficiario o del sostén de familia deberá reglamentarse de 
manera tal que no entrañe un gravamen excesivo.
3. La asistencia médica prestada de conformidad con este 
artículo tendrá por objeto conservar, restablecer o mejorar 
la salud de la persona protegida, así como su aptitud para 
el trabajo y para hacer frente a sus necesidades personales.
4. Los departamentos gubernamentales o las instituciones que 
concedan las prestaciones deberán estimular a las personas 
protegidas, por cuantos medios puedan ser considerados 
apropiados, para que utilicen los servicios generales de salud 
puestos a su disposición por las autoridades públicas o por 
otros organismos reconocidos por las autoridades públicas.

parte iii. prestaciones monetarias de enfermedad

Artículo 13. …

Todo Miembro para el cual esté en vigor esta parte del 
Convenio deberá garantizar la concesión de prestaciones 
monetarias de enfermedad a las personas protegidas, de 
conformidad con los artículos siguientes de esta parte.

Artículo 14. …

La contingencia cubierta deberá comprender la 
incapacidad para trabajar, resultante de un estado mórbido, 
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cuando la misma subsista después de cesar las prestaciones 
monetarias de enfermedad.

parte x. prestaciones de sobrevivientes

Artículo 59. …

Todo Miembro para el cual esté en vigor esta parte del 
Convenio deberá garantizar a las personas protegidas la 
concesión de prestaciones de sobrevivientes, de conformidad 
con los artículos siguientes de esta parte.

Artículo 60. …

1. La contingencia cubierta deberá comprender la pérdida 
de medios de existencia sufrida por la viuda o los hijos 
como consecuencia de la muerte del sostén de familia; en 
el caso de la viuda, el derecho a la prestación podrá quedar 
condicionado a la presunción, según la legislación nacional, 
de que es incapaz de subvenir a sus propias necesidades.
2. La legislación nacional podrá suspender la prestación si 
la persona que habría tenido derecho a ella ejerce ciertas 
actividades remuneradas prescritas, o podrá reducir 
las prestaciones contributivas cuando las ganancias del 
beneficiario excedan de un valor prescrito, y las prestaciones 
no contributivas, cuando las ganancias del beneficiario, o 
sus demás recursos, o ambos conjuntamente, excedan de un 
valor prescrito.

Una vez expuesto lo anterior, es que la reforma 
de Ley que nos ocupa atiende a que los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los Ayuntamientos 
y aquellos organismos descentralizados y empresas 
de participación estatal y municipal, del Estado de 
Michoacán de Ocampo, tienen la obligación de otorgar 
seguridad social a sus trabajadores sin importar 
la categoría que ocupen; pero, no se establecieron 
sanciones por su incumplimiento, tal y como se puede 
observar del artículo 35, fracción V, de la Ley de los 
Trabajadores al Servicio del Estado de Michoacán de 
Ocampo y de sus Municipios, que dispone lo siguiente:

Artículo 35. Son obligaciones de las instituciones a que 
se refiere el artículo 1 de esta Ley:

I a la IV…

V. Cubrir las aportaciones que fijen las Leyes respectivas, para 
que los trabajadores reciban los beneficios de la seguridad y 
servicios sociales comprendidos en los conceptos siguientes: 

a) Atención médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria, 
y en su caso, las incapacidades por riesgos de trabajo; 
b) Atención médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria, 
en los casos de enfermedades no profesionales y maternidad; 
c) Jubilación y pensión por invalidez, vejez o muerte; y, 
d) Asistencia médica y medicinas para los familiares del 
trabajador en los términos de los convenios que se celebren 
con las instituciones de seguridad social;
…

a) estado mórbido;
b) incapacidad para trabajar que resulte de un estado 
mórbido y entrañe la suspensión de ganancias, según la defina 
la legislación nacional;
c) pérdida total de la capacidad para ganar o pérdida parcial 
que exceda de un grado prescrito, cuando sea probable que 
dicha pérdida total o parcial sea permanente, o disminución 
correspondiente de las facultades físicas; y
d) pérdida de medios de existencia sufrida por la viuda 
o los hijos como consecuencia de la muerte del sostén de 
familia; en el caso de la viuda, el derecho a las prestaciones 
puede quedar condicionado a la presunción, conforme a la 
legislación nacional, de que es incapaz de subvenir a sus 
propias necesidades.

parte vii. prestaciones familiares

Artículo 39. …

Todo Miembro para el cual esté en vigor esta parte del 
Convenio deberá garantizar a las personas protegidas la 
concesión de prestaciones familiares de conformidad con los 
artículos siguientes de esta parte.

Artículo 40. …

La contingencia cubierta será la de tener hijos a cargo en 
las condiciones que se prescriban.

parte viii. prestaciones de maternidad

Artículo 46. …

Todo Miembro para el cual esté en vigor esta parte del 
Convenio deberá garantizar a las personas protegidas la 
concesión de prestaciones de maternidad, de conformidad 
con los artículos siguientes de esta parte.

Artículo 47. …

La contingencia cubierta deberá comprender el embarazo, 
el parto y sus consecuencias, y la suspensión de ganancias 
resultante de los mismos, según la defina la legislación 
nacional.

parte ix. prestaciones de invalidez

Artículo 53. …

Todo Miembro para el cual está en vigor esta parte del 
Convenio deberá garantizar a las personas protegidas la 
concesión de prestaciones de invalidez, de conformidad con 
los artículos siguientes de esta parte.

Artículo 54. …

La contingencia cubierta deberá comprender la ineptitud 
para ejercer una actividad profesional, en un grado prescrito, 
cuando sea probable que esta ineptitud será permanente o 
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Esta reforma, por lo tanto, es necesaria para evitar 
los malos manejos de los fondos destinados a la 
seguridad social de los trabajadores y prevenir hechos 
de corrupción, así como para sanear las finanzas 
públicas, lo que permitirá una verdadera y plena 
justicia social para todas y todos los trabajadores del 
estado y nuestros municipios.

Por las razones expuestas, en nuestro carácter de 
Diputados integrantes de la Septuagésima Quinta 
Legislatura del Congreso del Estado de Michoacán, 
así como integrantes de los grupos parlamentarios 
de los partidos Morena y Verde Ecologista de México, 
en ejercicio de la facultad que nos confieren los 
artículos 36 fracción II, 37 y 44 fracciones I y XXX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, sometemos a consideración 
de ese Honorable Congreso, el siguiente Proyecto de

Decreto

Único. Se adiciona un último párrafo a la fracción 
V del artículo 35 de la Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Estado de Michoacán de Ocampo y de 
sus Municipios, para quedar como sigue:

Artículo 35. Son obligaciones de las instituciones a 
que se refiere el artículo 1 de esta Ley: 

I a la IV…

V…

a) a la d)…

La omisión de enterar ante las instituciones de 
seguridad social o de pensiones correspondientes las 
cuotas, aportaciones, cuotas sociales o descuentos que 
se realicen al salario de los trabajadores constituye 
una falta administrativa grave, la cual será sancionada 
en términos de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Michoacán de 
Ocampo y de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas.
VI. a IX…

Transitorios

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo de 
Morelia, Michoacán, a 01 del mes de noviembre del 
año 2022.

A su vez, la Ley de Responsabilidades Administrativas 
para el Estado de Michoacán de Ocampo tampoco 
dispone falta administrativa alguna, en caso de que 
se omita otorgar seguridad social a los trabajadores 
burocráticos en el Estado.

A fecha de hoy, aún el Poder Ejecutivo del Estado 
de Michoacán tiene adeudos al Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS), por más dos mil setecientos 
millones de pesos, de los cuales ya se descontó una 
parte por la entrega en dación de pago de los viejos 
terrenos del CERESO Morelia al IMSS, así como 
también arrastramos de administraciones anteriores 
un adeudo de cuatro mil ochocientos millones de 
pesos que tenemos con el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

Dicho adeudo,  es  producto de  la  mala 
Administración Estatal y de los gobiernos anteriores, 
como prueba de ello y según el documento “Reporte 
de adeudos registrados por concepto de cuotas, 
aportaciones y préstamos relativos a los seguros de 
salud, invalidez y vida, riesgos de trabajo y servicios 
sociales y culturales (ISSSTE Asegurador) al cierre 
del mes de agosto de 2022 (quincena 16 de 2022)” 
http://www.issste.gob.mx/images/downloads/
instituto/finanzas/adeudo/2022/Reporte_Adeudo_
Asegurador_Qna16_2022.pdf, en nuestra entidad un 
total de 12 dependencias gubernamentales, incluidos 
ayuntamientos y sus operadores de agua potable 
le adeudan $73,413,335.7 setenta y tres millones 
cuatrocientos trece mil trescientos treinta y cinco 
pesos al ISSSTE.

Reporte de adeudos registrados por concepto 
de cuotas, aportaciones y préstamos relativos a 
los seguros de salud, invalidez y vida, riesgos de 
trabajo y servicios sociales y culturales (ISSSTE 
Asegurador) al cierre del mes de agosto de 2022 
(quincena 16 de 2022)
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Atentamente

Dip. Julieta García Zepeda
Dip. Anabet Franco Carrizales

Dip. Margarita López Pérez
Dip. Juan Carlos Barragán Vélez

[1] constitución política de los estados unidos mexicanos
Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; 
al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de 
trabajo, conforme a la ley.
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir 
leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:
A…
B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores:
I a la XIII…
XIV. La ley determinará los cargos que serán considerados de confianza. Las 
personas que los desempeñen disfrutarán de las medidas de protección al salario 
y gozarán de los beneficios de la seguridad social.
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